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De t .. } puede cs¡¡fic .. rse la que ha presentado 
nuestro distinguido cúmpafiero en !J. Prensa, hoy 
Co!'>sejero de Instrucción pública D. Victoriano 
Fernández Ascarza, á dicho Cuerpo consllltivo. 

Pars. que nuestros lectores tengan conocimiento 
de .. Jgunos extremos, que coo tanta competencia 
trata el Sr. del Ascarza en el documento aludido, 
copiamos lo Il)¡is interesante. 

",Pide el Sr. Ascarza que la Sección primera del 
Consejo, saliendo de su labor meranle pasiva ó 
de información, atiecda á organizar reunioneS y 
confereucias pedagógicas, bibliotecas populares y 
circuLantes, paseos escolares, coloni .. s \"eraniegas, 
obras co-escolares, y pos!·e~colares, misiones peda
gógicas que difLindaola cultura, etc., etc.; en suma, 
que realice una labor social iuteCisa é impuhore, 
procurando despertar afición á la culiura y a la 
Escuela; para el comienz? de esto!> trabajos solicita 
que se consignen en el presupuesto del Estado 
25.000 pesetas. 

Un documentado examen del estado y de los 
servicios de las Secrelarlas de lfos J uutas cie Ins
trncción públlca, le lleva á pedír que se inc:orpore 
este servicio ni presupuesto del Estado coo:o está 
mandado y qlll; además se mejoren las dotncioues 
prudeucialmeote. 

El Sr. Ascarza entra luego eu el exs.meu de las 
dotilciones del Magistuio primario, y dESp"és de 
consignar les cantidades que figur¡;n en el P8SÚ
puesto, diCE": 
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",Ante todo, es cooveoiente hacer constar que las 
cantidades con~ignadt\s no gravan real y positiva
mente el presupuesto del Estado, auoque figuran ea 
él, sino que pesan sobre los Municipios, puesto qQe 

1: H ' la acienda se reintegra de todo ello, así como del 

IJi material escoler, cobrando á cada Ayuntamiento lo 
¡' que ¡repottb. la dotacióo y sostenimiento de sus 
, . Escuelas." 
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.. Esto representa un olvido flagrante y manifiesto 
de! artículo 97 de la ley de lustrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857, .el cual dispone, que 
dodos los aüos se consignará en el presupuesto 
general del Estado la cantidad de un millón de 
reales por lo menos para euxiliar á los pueblos que' 
no puedan costear por sí solos los gastos de la pri
mera enseflaoza.:> 

",Las dotaciones de los: Maestros exigen uoa re
forma illmediata, urgente, inaplazable. Hoy existen 
unos siete mil .Maestros que cobra u de sueldo 500 
pesetas, y este solo dato basta para proclamar la 
imposibilidad de cont.iutlar así. H¡:y que afiadir 
que aún existen por excepción, en Navarra y las 
Pm\'iucías vascas, sueldos menores aÓIl. Se dirá. 
que esos Maestros tienen además el producto de 
las retribuciooes: pero á esto hay que eponer dos 
cosas; 

l)1.a Que esas retribuciones, eu la mayoría de 
los pueLlos pequefios, soo nominales Ó poco menos, 
por lo cual ese emolumento uo supone mejora po
sili va de dotacióo para muchísimos Maestros) ó la 
supone insignificante. 

:¡-2." Que la cobranza de Jas retribuciones, sobre 
todo cuando se hace directamente, es motivo de 
disgustos frecuentes y graves entre el Profesor y 
los padres, es razóll, en muchos pueblos, de la mala 
asistencia escolar, y cansa grandes daños á la en
sefíallza. 

ePor necesidad de! Servicio y por justicia, hay 
que elevar el sueldo de los :\laestros, como se ha 
hecho con todos ó casi todos los fuccionarlos pú
hlicos, al mlnimo de LOOO pesetas, declarando la 
eusefianza pdmaria completa-mente gratuita, y me~ 
jurando además, de mauera proporcionada, los sue!· 
des de tod:ls lns actllales c!l.tegorifls, procediendo á. 
la yez b UDa reorghnizeció¡; escolar.:> 
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A continuación hace el Sr. Asoarza muy atinadas 
considerecicnes sobre la dificultad de cargar á los 
Ayuntamientos de pueblos pequé:tl.os la totalidad de 
este gasto, parA afirmar qUe"estas ateociooeB debeu 
pasar franca y radicalmente.&.1 E::tado, y que sí esto 
no es posible, debe el Estado cumplir el arto 97 de 
la ley, para ayudar alas Ayuntamientos de pueblos 
pequefios á. sostener esa carga, sin dewofllr más la 
majora .de sueldos. Pid€', ademas, que esa mejora 
alcance á los Maestros de las Escuelas de Navarra 
y las Vascongadas y á las de Beneficencia provin
cial. 

Trata después el distinguido Oonsejero del mete
riel escolar, y conviene copiar estas lineas; 

,,"La cantidad del materia! se fija en la sexta par
te del sOf<ldo de! Maestro, de suerte que tln 6S0S 
mochos millares de Escuelas dotadas con 500 pecse· 
tes anuales, el material queda reducido á 83,83 
pesetas, de las cuales hay que deducir todavía ellO 
por 100 para los fondos pasivos, el 1,20 por 100 de 
-impuesto para pagos del Estado y el medio por 100 
para. habilitación. 

«Despllé~ de todas estas deducciones, quedan 
para material unas seis pesetas mensuales, con las 
que, según las disposiciones vigentes, hay que ateo· 
der á estos servicios; 

LO Aseo, limpieza couservacióo del local (que 
ya reclama un gasto mayor de las seis pesetas meo· 
s~ales). 

2.° Material fijo para la Escuela (mapas, piza
rras, bancos, etc., etc.) 

S." Libros y útiles de enseílanza (papel, plumas, 
tinta, libros, etc., etc.) . 

«Todo esto ha de hacerse por ssis pesetas men
suales para treinta ó más dumoo::, porque 1tmque 
la ley dice que sólo ha de servirse material á los 

"cifios pobres, esto es prácticamf::nte imposible en la 
mayoría de 103 pueblos de escaso vecindario.=-

Véase tambiéu el siguiente parra fa de la moción 
sobre los edificios escolares: 

«No hay paJ,o,bl'as suficientes para expr€:3ar el 
cuadro de borro!" que ofrec;~n muchísimos de los 
locales donde se encierra á los nifio$ durante seis 
hores diarias. Son un atentado á la salud del oifo 
y del Profesor, y si se curoplies(n las leyes de pro· 
tecelón á la ¡nfancja," estaría prohibida la entrada 
en ellos. Se- exige ea fábricas y ta!!6res un mínimo 
de ocho á diez metros cúbicos de aire oor oer500a: 
está mandado que los snlones de clases· en laa 
Escuelas tengan cinc) metros cúbicos por alumno, 
y á pesar de todo ello, acusa la estadística que hay 
once mil ochocientos noventa y nueve locales dcode 
las clases tienen uoa capacidad menor de dos metros 
cúbicos por "luWl]o, y entre ellas l~" hay tambiéu 
COI] menos de tlO metro.:.> 

La consecueecia de todo esto es pedír el aumento 
del material en el presupuesto ordinario, y que del 
extraotdioario que Ee proyecta se destinen conside
rables cantidades á material fijo y á. locales. 

Felicitamos por esta iniciativa a nuestro buen 
amigo Sr. Asc~rza y deseamos que tan interesante 
roOC1ÓO se convierta en hechos prácticos para bien 
del magisterio y de la ensellanza. 
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OTROS «SIGNOS EXTERIORES ~ 
«Pero yo tengo que dar oca mala. 

:.>lloticia á S. 8., y es que, hace máa 
J)d .. 00 mes, he ínvita.do á la opinión 
»en EspaJia i un sistema, á UD mé~ 
»todo de cooperación. He dicho á los 
»Ayontamientos y á 11\$ Diputacio
J)nes provinciales, y aun se lo he di
Dcho á las .4.sociaciooes particulares: 
:.>¿queréíe cooperar con el Estado á. 
»la edificacióo de Escuelas, á lallper
"tore de Centros de E'ns8fisuza, á la. 
:.organizacióD de Biblioteetls? Pues 
»esto ltj he dicho en la G-lIuta._ .. ; y, 
»no ob~tante, tod/l.vfa no he recibido 
»ona contestación .•..• » 

(Palabras del Sr. Buren, coctes· 
tando al Sto Giner de los Ríos en el 
Congreso.) 

No hace muchos días que así se lameutaba el 
Sr. Ministro de Iostruccíón pública el) pleno Coo· 
greso de los Diputados al hablar de la «indiferencia 
nacional» que en materia de 1." enseflanza había 
observado ahora con motivo de la l'ublicacíón de 
sn Decreto sobre coopernción. 

- ....... y, uO obstante, todavía no he recibido ona 
)conleatación. ¡Qué alientos, qo~ elementos lJueden 
>'ofrecerse á un Ministro cuaodo la realidad ea , 
»estab-así se lamentaba el Sr. Burell. , 

¡Conque esa es la realid!l.d! ¡Conque todavía, al 
cabo de nn mes, nadie, ninguDa eotidad ha contes
tado á S. S.L... 

Verdaderamente que ese silencio es aterrador; 
pero ¡ay! la realidad es aúo más aterradora, sí que 
es CIerto. 

Pero esta realidad, ese silencIO, esa apatí.a, esa 
indiferencia a Jos Ma<:stros, cré~¡o S. ~':;., no 009 

causa ninguna extrafieza, ninguna decepción. ¡Esta
mos ya tan curados de espaotos! 

¿Conque los AyuDtaOlie!ltos aún DO se hlln dig_ 
nado contestar tampoco? ... ¡Qué cosa más extrafla 
y sorprendente! 

Pero ¡ah! ¡qué pe.ezosa memoria la nuestra! 
¡Si 105 Ayuutamieotos han contestado ya! ¿No 

recordamos? 
-¿Cómo? ¿Ouáudo han cootestado? 
¿Cuándo? Los Ayuutawientos (aalvo excepciones 

muy hourosas) hace afios, mnchos ailos, que de UD. 

modo implícito, y, bien, expresivo algunos, contes
taron ya á esas pregnutas. ¿Cómo? Negándoae á. 
hacer nada, absolutaOleote nada, por la Escoela 
prima da ni por el Maestro; negándose á pagar los 
ridículos sueldos á los pobres Maestros y procuran_ 
do. proporcionando las peores pocilgas para en ellas 
embutir á. los infelices n¡fi09 ¡carne de su carne y 
saogre de su sacgret Contestaron, sí, en su¡inmeosa 
mayoría, con el más iufame desprecio hacia la cnl
tura popular) hasta que el Estado, al fin, tapó de 
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un plomazo esa vergüerza nacional haciéo.dose ad
ministrador de nuestros míseros sueldos ..... 

Así contestaron, bace ya algún tiempo, mochos, 
la inmeosa mayoría de los Ayuntamieutoi> de Espa-
1'l.a. y como esta contestación la dieron entonces, no 
es IO-xtrnño, pues, que ahora uo tengan mucha prisa 
en responder de lluevo. ¡Se sabe ya su coutestación! 

¡Las Diputaciones provinciales!.... ¿Ouántos se
mestres, cnáutas 8nuaiidades no tendrán en des
cubierto por sobresueldo (un sobresueldo que envi
diaría .. cualquier embajador espefiol: j15 a 25 duros 
al afto! a 10$ Maestros? ... He ahí otra elocut'ote , 
contestación: la trampa. 

Las Asocieciones particulares ban sido también 
invitadas á la cooperación por el Sr. Ministro. ¡Tam
poco ningun'a ha contestado! 

¡Qué han de cOntestar! No debemos extrefiarnoa 
de ello; posible es, qne, muchas ce ellas, anden 
todavía atareadas con las manifestaciones eleri y 
enticlerícales. ¡Para esto,. para esto sí que se den 
buena msfia nuestros grupos y snbgrupos! Para ex
citar las masas ó juergas o:"ísticas ó juergas anticle
ricales no tienen precio muchas de nuestras Asocia
ciones particulares. ¡Lástima de tiempo perdidtl en 
vaciedades, en vagateJas, cuando pudiera emplearse 
mejor eu curar mucha~ llagas sociales1.... 

Lo cierto es, que el Sr. Ministro se queja, y con 
razón sums, de eSa «indiferencia uaci9uab en ma
materia de ensefianza primaria. 

Mas á nosotros, los M!l.estros, lo repetimos, no nos 
sorpreudG esa apatía, lOsa indiferencia. ¡Vemos tao
tas cosas por estos pueblos de Dios! 

• 
JI;¡ sistema de cooperacjóu, muy lógico, muy jus-

to, muy razonable, no puede, por hoy, dar resulta
dos completa'mente satisfactorios eotre oosotros, no, 
por cierto. Ese sistema podrá emplearse _allá en' 
ciertos países del Norte de Europa, como Dinamar
Cll, Bélgica, etc. ial~i donde [as cosas de la eusefiao_ 
za se tomarun siempre con calor y con toda serie
dad, aHí donde existen orientaciones pedagógicas, 
allí-donde el ambiente es más pedagógico; ¿pero 
aquí entre nosotros? Hombre, no; aquí que se nOs 
hable de msoifestaciones, de clericalismo, del nú
mero de devotos que concurrieron al Cerro de los 
Angeles, del número de republícaoos que pasearon 
la Castellana, etc., etc., etc,; ¿paro de ¿osas serias? 

¡Bah! 
¡Oh! ¡Oh, «siguos~ de los tiempos! 
Es triste, es aterrador cuanto sobre nuestro par

ticular tenemos que puntualizar, por uo decir, 
denunciar, loe M&.estros. 

Poco mas de un aflo hace, que SB promulgó de 
nuevo 111 ley de Ensefi8uza ob!igrttorie, con lluevas 
medidas coerciti,,~s para los contraveülorés ..... ¡Con
tr~ventore5 en esta malNi¡;,! Otro «signo ·exlerion' 

l 

I , 

que dice mas que toda una Historia diga: ¡Q.ue haya 
que tomar medidas para que el pueblo se aplique 
su medicina intelectual r moral! 

·Pronto. para Diciembre próximo, se hará el nue
vo Censo de población. ¿Por qué forma parte de la 
respectiva .1unta mUDicipal el Maestro público de 
la localidad? Entre utras razoues para que no deje 
pasar el ma.tute que muchos cadquillos quisieran: 
ocultaudo almas se pueden ahorrar, al menos. del 
piEliqyo, de tener que aumentar el número de Escue
las, gastos en la e!:.sefianza, etc., etc. ¿No es este 
otro <!:SigllO exterion que re\'ela muchas cosas? 

y bieD. senores, mientras entre nosotros exista. 
todavía la predicación, el Apostolado pedagógico, 
digámoslo I1S1; mientras que gran pa.rle de la Prensa 
y de los Maestros, tengamos necesidad de predicar 
al pueblo para convencerle de la!) ventajas de la 
instrucciÓn y educación popular ¿qué iuiciativas 
privadas pueden ésperarse de tales catecúmenos? 
I,qué entusiasmo puede reinar entre eilos? ¡Júz
guese! 

-Hombre, asted exagera, cowpafiero; ¿usted 00 

ve que hay padres que mandan sus hijos, en oca8io
-·nes, á que los ensefie'nasta el barbero, el "Sacristán, 
el zapatero del pueblo? Luegq puede usted ver que 
h!l.y entusiasmo (¿?) por la enseñanZA; DO sea usted 
tan pesimista y exagerado campanero. 

¡Entusiasmo! Esos «Maestros» improvisado.!! me 
manifiestan ¡ay! otro «signo» de los tiempos. Eso, 
eso nos indica que el padre se cooforma con cuatro 
garabatos mal hechos, con cuatro papsrruchas de 
Juan Ciruela, con una. ~nsefis.nza birbara é irra
cional que, cuando menos, servirá para qne los 
hOlLbres cootinúen tan..... rutinarios .... iSí, otro 
«sigoo exterionl _ 

¡CUantos, cnántos Il"signos;,l! pudieran sblir á su
perficie á. este respecto! 

¿Conferir en materia de ensefianza .. determina
da acciÓn Ó autonomía a los Municipios .. ? Para 
muestra ya han dado bastantes botones, no quere
mos más ejemplares. Enano que gasten todo cuanto 
quieran en la enseflaoza, en esto no debe ponerseles 
cortap'isa, claro que' no; pero ¿régimen? ¿dependen
cia? ¿mangoneo? ¡No, en nuestros dias! La autono-, 
mía en materia de eo:'señanza, si se les diera, sería 
para contento y grall regocijo de! caciquismo, sería 
para ejercer el compadrazgo C..J1l cuatro paniagua
dos, para regalar.EscueJas y cargos' adjuntos á com
padres y compincb€:s, 110 para regalo J regocijo de 
la en!:efiaDza, de 1& cultnra ¡IlO, por cierto! , 

PUfoS que el Estado es, digámoslo así, el repre
sentante de la Sociedad, en su deber y derecho está. 
hacer todo lo posible por encauzar Ct:Rnto á tal So
ciedad perjudique, corregir CU5lltO seS digno de 
corrección, y esto qu.e sea a la breyedad posible. 
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Así, pues, en resum"€n, en consecuencia: El Esta
do debe tomar como suya1a función dela enseñan
.la primaria en su régimen y eo su administración; 
debe ceotre1izarla, dárla más y mejores wedios de 
vida; debe sacarla de entre las zarzas en que boy 
se etJCuentrs, debe á. todo trance hacerse cargo del 
problema sin reparos ni coutemp!acioues de nio-

• • gua geuero. 
¿Que 00 cueetA CaD suficientes recursos, objeta

'rá el misro'.) E=tado,? Pues se sacan de donde !os 
haya, que esto mismo hace cuando trata de cosas 
en que ese Estado, mejor dicbo, esos Gobiernos 
ponen verdadero iutertÍs. ¡Querer es poder! 

¡Que termine, si, que acabe cuanto antes tao ver
gonzoso e:;tado de cosas! ¡Estos, estos «signos» 'son 
los que deben desaparecer cuanto autes de nuestra 
triste historia pedagógica! lié aquí eo lo que mu
chas gentes debieran empiear sus ~nargías, y no en 
tontas alharacas, en estúpidos llaotos de cocodrilo, 
qne no conducen mas que Al ridículo y á que otras 
gentes mas avisadas se sondae con lástima de 
nuestras dit'ersionES místicas y de nuestras locas 
aventuras ..... 

ZI'IARIANO MARTíN COFRADE. 

La Mat2, 24 Octubre 1910. 
____ 0 __ _ 

ASOCIACIÓN DEL MAGI3TERIO 
DEL 

PRRTlDO DE ESCRlONR 

Teniendo conocimiento de que el Sr. Habilitado 
de primera enseñanza de este partido ha presentado 
la dimisión del cargo, y de que le será admitida 
probablemente rantluciada la elección de nuevo 
Habilitado por la Junta provincial dentrode breve 
plazo, he dispueeto lo sigui~nte: 

1.0 Llamar la atención de todos los Maestros 
del Partido, para que cou su asistencia ó autori
zación se proceda en la elecci6n, caso de verificarse, 
á designar persona que dignamente llené su come
tido, ya que es de tanto interés para todos en gene
ral, y particularmente para la buena marcha de 
·esta Asociación. 

2: Advertir la conveniencia de asistir personal
mente todos los Maestros y Maestras que no tengan 
verdadera causa que se lo impida, y á. quienes esto 
Buceda, que pueden emitir su vo~o por medio de 
oficio ó autorizar á. otro compafiero para que lo 
haga; paro que en ambos casos, el oficio para que 
surta efecto, ha de estar visado por el Alcal,le de 
la residencia del Maestro, y dirigido al Alcalde-Pre
sidente de la Junta local de primera eDse:ilanze. de 
Escaloua, donde se ha de celebrar el acto. 

3.° Que, aprovechando esta ocasión, celebre 

g 
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Sesión el mismo día la Asociación de parlido, que 
podrá sostittlir á la reglamenturia de fin de afio, 
evitando así nuevos gastos y molestias, y que en 
esa reunióu se traten entre otros Jos asuotos síguien
·tes: nombramiento de cargos en la Juota directiva, 
vs.ca~te;:; por renuucia; conveoieucia de mendar 
representante á la á.sIHcblea; y conc!usiou€s que se 
han de enviar; y dar cueota de la marcbs. de la 
Asociación y movimiento de fondos que existen. 

Como los gastos que en estas reuoiones se ori
ginen hau de ser satisFechos entre todos los Asow 
ciados, les encarezco me avisen si asistiráo' ó no, 
para evitar gastos inútiles. 

El Presidente. 
EURIQUE UGEDO. 

EscaloDa, y Octubre. 25 1910. 
, 

ASOCIACIÓN DE JIAESTROS lJEL PARTIDO DE OCANA 

Próxima á celebrarse en Madrid la anuuciada 
A.samblea general de eO'aeñaozs y educación, y á 
fin de unificar la accJÓo del Magisterio de este par
tido, como Presidente de la Aaoci&cióo del mismo 
convoco á 10$ Sres. ;\Iaestros de ambos sexús á la 
reunión que ba de celebrarse en esta 10c61idad alas 
once del día 13 del próximo Noviembre en el local
EscuBIa dE> O." Maria Rodríguez earrefio para 
tomar los acuerdos concernientes á. dicha Asamblea. 

ücaña 27 de Octubre de 191O.-El Presidente, 
Víctor Ochoa. 

• .... yo=> _ • 

JUNTA PROVINCIAL DE 

En la sesión ordinaria celebrada el 2i'> del próxi
mo pasado, se toma!'On los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de la Sesióu anterior, y las listas 
de interinidades, cuyos nombramientos publica:r:os 
aparte. 

Admitir la reuun<:ia del t·.argo de Habilitado de 
los Maestros del partído de E2calooa ti D. F¡;lipe 
Vazquez, y se anuncie la vacante; retener á D. Ma
Duel Garcia, Maestro de Noblejas, la parte corres
pondiente de haberes hasta la solvencia de 603 
pesetas; informa::, favorablemente la licencia ilimi
tada que solicita D.s Iues García, Maestra de Ca
bafias de Yepes; nombrer pocentes para dictaminar 
en la , .. isita ordinaria de Inspección del 8110 corriente 
á los Sres. Cabareda, Martín y Alonso; informar 
que procede la sustitución de la Maestra de Outi
gole, D.s Felísa Díaz, y la jubilación del Maestro 
D. Si~to Martinez; que los Sres. Jarano y López 
dictaminen respecto de uoe contestación del ex: 
Cajero D. Félix Conde y Ruiz; informal' favorable
mente el expediente de jubilación de D. Agu2tía 
García. Maestro de Gálvez; el de acrecentamiento 
de pensión de D." Elena Chico Pefia; el de viudedad 
de D." Jnene. Dorado Martín; el de orfandad de 
D.s Josefa, D." Dolores y D.~ Maria Juana Palencia 
y Ruiz-Tspiador; el de haberes devengados de 1001-
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hereder~~ de D.a Leoucia lluiz-Tapíador, y el de 
devoJuclOo de descuGotas á los herederos de dona 
Daniela Leaudra Sallchez Ortiz. 

Admitir la renuncia á D. MiO'o.eI Gnrabis Maes
tro interino de Valdeverdeja; ~onceder lic~D.cia á 
D." Lui!08. Colorado para asistir lila AsaUlbl~e. de 
l~ :t:lseíla~za,. y a D:' Leonor Velas para hacer Opl)
SlCIOIH!S a catedra s de Normales; quedó f;:oterada 
de que el Ayuntamiento de Villafranca de loa Ca
balleros ha satisfecho dos alquileres al duefio de la 
casa que habitó D. Lucio Torija; de baberse reanu
dado las clases en las Escuela" de 8flO Ramio de 
los Montes y de Ouerva, y de que no se ha recibido 
ls. comunicación á que se refiere la Alcaldía de 
Cuerva dando cueota de la clausura de Escuelas 
por epidemia. 

QU6 iuformen las Juutas res:pecti\"as en nna 
queja del Alcalde de Ciruelos ó VillarreaJ eoutra 
el Maestro D. Floreutino.Emiliano Ariza, y eu otra 
del Maestro de Nombela, D. A.ngel Grande, maní
feataodo que en el local en que provisionalOlente 
tiene la clase, se le interrumpe y no se le guardan 
las debidas consideraciones por los empleados del 
Ayunhl.rnieoto. 

Quedó enteradp.. de que la .1:faestra propietHria 
de Velada, D." Apolouia Gótllez Rus, ~e había he
cho cargo de la ensefiaoza, y de que la Alcaldía no 
hahía hecho nso de la autorización para designar 
otra suplente; que no procede admitir la rennocia 
hecha por la mayoría de los vocales de la Junta lo
cal de primera ansefianza de Velada, caD motivo 
de una resolución de la proviucib.l, por no eer aten
dibles los Oloti~oS eu que aquélla se fauda; quedó 
enterada de haberse concedido al Maestro de Velada, 
D. Pedro Melendo un permiso de quince días para 
ssuotos particulares; y que uná ponencia cOOlpuee
ta de los Sres. vocales, Inspector y Jefe, de la Ssc

sión de Instrucción publica, emitan dictamen eo el 
expediente contra la Maestra de dicha localidad 
D." Apolonia GÓooez. 

COtlceder licencia á D." Pilula Brouete, Maestra 
de XavaItoril, para pn:cticar oposiciones á Escue
las de sueldo menor de dos mil pesetas, nombran
do suplente, coooo Escuela mixta, á D. Estebatl Ji
ménez; é iuformar en :lIla petición de D. Isidoro 
Vicente Beiré, Maestro de Bargas, que si eu ateo
ción á su hoja de servicios considera la superiori
dad que reune méritos suficientes puede ser nom
brado por el turno de libre elección Maestro auxiliar 
de les Escuelas. de Madrid. 

Se hicieron constar les eX{'.usas de los sefíores 
Reyes, Martíu y Chacón. 

:: ~z ,5 : 

lnstítuto Qenel'al y r~eníeo. 

Eo el mes de Septiempre último, tOOlaran el 
Grado de Bachiller, lol!. seBeres siguientes: 

D. Luis Sáocliez Mortlle y Martío.-D. Clemente 
F. Tojero Diaz.-D. José Martíuez ArgüeJles.-Don 
Vicente Parrefío y Rodríguez San Pedro.-D. Vj
cente Guedeja-Marrón y ?\iiJIán de Pri~go.-Don 
Felipe Rodríguez Goozález.-D. Gonzalo Garcia de 
Casa501n y Corcb¡:,ro.-D. Miguel Sa::.:cho y Gar-

Ir 

1 

I 

I 

cia.-D. Abelardo ~IuBoz Blázquez.-D. Dionisia 
de Torres y López.Pintndo.·-D. Félix Tirado de 
'Tens.-D. E!ees\'aan Serrano y Rodríguez.-DoD 
Ricardo GOLlzilez Alegre S Cabal!ero.-D. José 
l\laría Mira y DomÍoguez de Alcabud. 

A todos nuestra más cariüosa enhorabuena. 

SECCIÓN OFICIAL 
Disposiciones Generales. 

&al orden mandado p!tblica,' el Cuestionario pa
ra la .Asamblea general de emeiianza.-Ilmo seBor: 
Conforme á lo preceptuado en el Real deCreto de 
18 de Septiembre último, que autoriza el MlOistro 
de Instrucción Pública y Bellos Artes para convo
c&r uua Asamb!ea ge!!eral de ensefianZH yeduca
ción, y en cumplimiento de lo preveoido en su 
artículo 13. . 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido disponer 
que ee publique el Cuestionario que ha de ser ob
jeto de diecusión en dicha Asawble!!.. 

De Real orden, etc.-Mp,drid, 19 de Octubre de 
1910. (G4ceta del 20;. 

CUESTIONA.RIO g11e ha de sey objetD de discu
SiÓ1l e'1Z la Asambka general de l'nseñanza y edu
caúón lÍ que se refiere el Real dec-,eto de 18 de 
Septiembre de 1910. 

EECCr61S' PRIMERA 

A 

Tema 1." üoocepto, clasificación y división de 
la enseüauza priOlaria. 

¿,Convieue especializar las ellsefianzas de párvn-
109, flleme:-.t¡;l, superíor y de adultos, ó incluirlas 
todas en la carrera genera! del Magisterio, con 
título unico? 

¿Daben establecerB8 las Escuelas de párvulos, y 
las superiores e~ la primera y última Secciones de 
las graduadas, ó como ceotro:! de eneeflaoza inde
pendientes? 

¿Debe ser unifor0l8 1M ensefiaoza primaria supe
rior, Ó di~idirse en preplire.toria de! Bacbillerato y 
y para artes, jndu~trias ú oficios? 

Tema 2." Límites y forma de la intervención 
wUllicip!;l.1 en la admioistración y régimen de la 
primera enseñanza. 

La ensel1flDza primaria ¿debe centrilizarse y de
pender .. xclusiva y ¡jirectólmeute del Estado, Ó será 
conveniente conferir en esta materia dets!'roioada 

.acción ó autoooruís á los Muuicipios? 
lema 3." Oircustancias y condiciones que debe

rán reunir los Maestros para coof.erirles los cargos 
de Directores y M.aestros de Sección de las Escoelas 
graduadas.-M~didas más convénientes para ase
gurar el buen régimen de estas Escoelas, y la con
cordia y disciplina eu su profesorado. 

¿Oc:b\::u existir Maestros auxiliares en las Escue-
las nnitarias? -

En case- afirmativo, régimen y condiciones. 
Tema 4.D Reformas que deben establecerae pa

ra que Jos derechos pasivos del Magisterio 00 gra
ven sobre las Escuelas y perjudiquen la eDsa!1anza. 
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Medíos de SUpr6Dl!r las interinidades y las SUi!-
titoeiones. 

Tema 5." La moral en la Escuela. 
¿Qué medidas podrían adoptarse para garantizar 

y conseguir la educación ética y patriótica en las 
Escuelas oficiales? ' 

Eoseñanza Brtística y literaria y juegos infantiles" 
COIDO elementos de edccación moral. 

Problemas de educación moral qUE' se resuelven 
mediante una acertada educación físice. 
_ Tema 6." Eosel1anzas que deben datse en lae 
Escuelas primarias oficiales para qoe realicen su 
doble misión instructiva y educadora. 

¿Cómo deben distribuirse y proporcionarse estas 
enseñiillzas. 

Tema 7/ Caolinas y colonias escolares.-Bec8s 
ó pensiones para Jos nifl.os pobres.-El interoato 
8n la E'.!.cuels prirnsris • ..::.....Medios prácticos para ir 
estableciendo eSÍas reformas.-Instituciones beoé
fico-escolares. 

Tema 8." Forroa de establecer la inspección 
médica eu las Escuelas y mauera de hacerle efecti
va en les rurales. 

Higiene escolar. 
Ejercicios y juegos infantiles. Organización de 

estos juegas conforme a la edad de los alumnos y 
á 11.1 clase y categoría de la Escuela. 

Tema 9.0 Futura escala de sueldos del Magiste-
rio primario. 

Escalafón genehl.l. 
Condiciones que deben-regular los concursos. 
Consignación para meteriAI. 
Tema 10. Construcción de locales_escuelas. 
¿CoDvieDe crear Escuela nuevas aotes de haber 

mejorado las condiciones de las Que existell ac-
tualmente? • 

lema 11 Nif10s anúrmales.- Organización de su 
ensefl.anza.-Clasificaciones ti que da lugar.-For
meción del Profesorado para estas Escuelas. 

, 
sEccrON PRIMERA 

B 

Tema 1.~ Concepto de !as Escuelas Normales 
de .Maestros y de Maestras.-Medios mas conve
nientes para la formación del Profesorado prima
rio.-Plan de estudios.-Número de estas Escuelas. 

¿Debe establecerse el internado? 
Tema 2." ¿Puede admitirse que los aspiranles 

al Magisterio cursen eus estudioS! en establecimien_ 
tos diferentes de las Escuelas Normales? 

¿Deben ser las Escuelas Normales de la misma 
categoria? 

¿Se d(:be esta blE:cer el título único? 
¿Sera. cQúvenienle que existan títulos especiales 

que habiliten psra las enSefi6.DZaS de párvulos, 
adultos y oiüos anormales? 

(Se continuará). 

N OTICIAS 

. 
Nombramientos._P01' el I!mo: Sr. RE:ctor de 

la Uni\'er;¡~dad Centra!, ha sido nombrado, :'-Iaestro 

I sustituto de la Escuela pública de nitios de Alcolee. 
de Tajo, D: Ramiro Ropero y Diaz. 

Por la Junta provincial de Instrucción públiCd, 
han sido nombr.ados Maestros Í!llerioos: D. Emilio 
Díaz-Valero y Fernánde-z, de Sesefia; D. Santiago 
Carrillo y Vargas, de Buenaventura; D. Félix López 
Conejo, de Marrupe; D. Rafael Emilio Nútlez y 
Rodríguez, de Herreruela; D. Evaristo Yébeoes 
Ramos, de Puerto de San Vicente; D." P,¡,tricia 
Manzaneque, de Mejorada; D." Lucia Blanco y Sá.n
(·hez, de El Toboso; o.a Bonifacia Estévez Moreno, 
de Almendral y D." ObduUa Paramio y Pardo, de 
La Mina de Santa Quiteda, (anejo de Sevilleja de 
la Jara). 

Concursos de ascenso y traslado.-Rela
cióu de las vacantes que han de proveerse en 
CODcurso de ascenso del mes actual: De nifias; una 
de Madridejos y la de Navahermosa, con el sueldo 
aoual,de 1.100 pesetas. 

Al traslado corresponden: De ~ifíos: La de Beoe
fice!lcía de la capital, dotada con 1.6:='0 pesetas; las 
de ~avalocill.os y Villa franca de Jos CabaUtros. con 
1.100 y las de Valmojado y Navalcán, coo 825 
pesetas. 

De oi1'ias: Una de Carpio de Tajo, otra de Sonseca 
y otra de Ueda, con L 100 pesetas. 

Las de El Toboso, AfiO\'ar de Tajo, Mohedas de 
la Jara y Quera, con 825 pesetas. 

Todas las vacantes tie~en emolumentos legales. 

Junta local de primera enseñanza.-La 
de ~oledo acordó en su última sesión que las clases 
nocturnas funciouen eo sus respectivas Escuelas; 
que por falta de fondos se ve en la precisión de no 
celebrs.r fiesta escolAr y comisiOOflr al Sr. Alcalde 
accideotal D. Victorisno Medioa para q!1e vea el 
medio cerca del Alcalde, de subvenir á perentorías 
oecesidades para determinadas Escuelas. 

Para padres y MaestroS.-La ~.Bibljoteca 

pedagógica::>, que inauguró D. Rufino Blanco, pro
fesor de Pedagogía. é Historia de la Pedagogía en 
la Escuela Superior de! ~agister¡o, con un concien
zudo estudio de Pestaloz&i y sus obras, se ha aume~
lado (-00 un nuevo volumen del mismo autor titu
lado Platón y sus ideas pedagógicas. 

La parte más interesante de este nuevo e"tudio 
es la exposición original del procedimiento de ense
fiall2.a soc:ráticl'I, llamado heurística y mayeútica. 

El citado volumen, que acaba de publicarse, se 
vende á 1,50 pesetas . 

Dentro de pocos días, según anu!lcia el Sr. Blanco, 
se publicará"el primer Volllmeo de la misma «Biblio-
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teclU que. el autor dedica á. [a Pedagog!a eapañola 
y tratará de Quintana 31 de sus "bras pedllg5gíeo's. 

De inte"rés.-Recordamos á loe Sres. Maestros 
la obligación que tienen de remitir i la J uota pro
vincial oficio visado y sellado por la alcaldía. dando 
conocimiento de [a apertura de ¡~s clases Docturnas, 
sin cuyo requisito DO se les incluirá. en nómina. 

Pel'muta.-Maestra con 825 pesetas de sueldo 
y emolumeotos legales; pueblo de importancia en 
asta pro91ncia, cabeza de partido, abundante en 
artículos de primerd necesidad, coches diarios á es
tación próxima de ferrocarril, cllsa espaciosa y en la 
misma Escupla, desea permutar caD otra que ejerza 
en las provincias de Madrid ó Toledo. Para mas, 
detalles é ioformes á D. Esteban GrauolJaque 
Maestro <ie la Escuela pública de Oropesa (roledo). 

OBRA NUEVA 

EL SEGUNDO MANUSCRITO 
pon 

D. JOSE DALMÁU CABLES 

Fondo del libro: Europa: Artes, Geografíá, His
toria, Biografís, Ciencias, Ioduetriá, Comercio, Cos
tumbres, 250 grab.ados. 

do, encuadernación muy resistente é impresión 
1
1 

esmeradísiooa.-Obra sumamente origíoal y de 
grao valor pedagógico.-Aparecerá del 15 al 30 de 

l' este mes.-Precio: 11 pesetas la docena. -Pídanse 
I ejemplares gratis. 

Dalmáu Carlós, etc. companía.-Editores: t}erooa. 

TRIGO RROouí --
El más poderoso destructor de ratas y ra

tone.<;. 
. Basta una pequefia cantidad de e~te po
deroso trigo para que desaparezcan las ratas 
y ratones en brevísimo tiempo, dándose el 
caso, la mayoría de las veces, de verlos muer
tos sin terminar de comer UD solo grano del 
'1frigo VOarroqu1. ~ 

Se vende en todas las droguerías de España 
y extranjero, á 40 céntimos el paquete. 

Por mayor, en MadriQ.: Sres. Pérez .Martín 
y Compañia, Alcalá, 7; Sres. iHartin y Durán, 
Capellanes, 10; D. J. Canal, Imperial, 9 y 11, 
Y Sres. Hijos de UlzurruD, Esparteros, 9. 

Libro aprobado por la Autoridlld Eclesiástica. 
Forma un elegante tomilo de más de aao pági

nas, caD magnifica cubierta al cromo, papel satina- '1 
II 

DEPÓSITO EN TOLEDO 

Droguería de Constantino Herrera 
CALLE DEL CÓMERCIO,· t-.ÚM. 52 ' 

Toledo-J mprenta y I:ibrería de Menor 

ANUNCIOS 

PARA TRABA MAN ALE 
-,. " .... ',.="'" •• 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, O'iO, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, calle del Comercia, núm. 53, esquina á la de 

Belén, Toledo, 
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libreria de Rc4Ff\EL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 5'7.-TObE~O 

""': •.• ~--"',*!'-_.~,<:?-

En esta Casa, una de las más antíguas y acredtadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza" mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa criene
la, cuenta con un material pedagógico numero~p y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más econ6micos posibles, este establecimiento se recomienda por si s610. 

Pe.setas, 

Eliseo .Rectús .• -Geografb Uni rersal, (6 tomos) .•• 
E. Vintenti,'. ,-El Q!lijote de les Escuelas ... ,'" 
E. Solana ... .. -,!nuerjo del ,Maestro, pan 1909, .. 
S. O(J.lt~ja •• • '_ • -Di cejonario i/ ust rae o _ ...•••...•• 
V. ÁsctZl'za ••• • -Trabajos manuales ..•.•••.•••.•• 
B. Fúnández. - Lecdones de Geometría .• , . ' . ", • 

24,00 
2,60 
2,00 
7,00 
2100 

,1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro meeani
ca, que comprende los siguientes tornos: 

1." )fanual elemental de electricidad industrial ..•. 
2." 1>!:anual práctico del e!lcarglldo de ¿iDámes y mo· 

'é . loree e. ctnces., •.••••.•.•••.••••.•••.••.• 
3." Pilas y acumuladores .... ' ................. .. 
4." Las caoeJizaciones eléctricas ..... ", ..•.••.... 
5." Fogonero condactor de máquioes de "eper ..... 
6." El conductor de motores de gas y petróleo •••• 
1." Guia práctica de alumbrado eléctrico .••••..•.• 
8." E! montador e!ectricista ..................... . 
9." El transporte eléctrico de las fuerzas Il'wtoraf! •. 

10." Redes telefónicas y éampanillas •....•....•.••. 
11." lIanual del electroq-nírdco ••........••.•.••.. 
12." La electricidad pUl!. todos.-Aplicaciones di-

versas ••• , ..••.....•.•....••.•... _ .•.••..• 

Pt"s. 

1,50 

1,;';0 
1,50 
1 ,60 
1,50 
l,50 
1,60 
, 'O "o 
1,50 
1.50 
1;50 

1,50 

i 
1 
I 

Peset&s 

R. Uro8a$ .•• , .-Aritmética ••...•• , •.••.•....• ,.. 4,50 
Lofuente ..... - ·Historia de Esp.afill. (25 tomos) ••.• 125,00 

Dioionario de la Real ácademia 
(1$ edición) •• " .•• ' ..••. ' •.•• _' ~5,OO 

E. Vera .••. •. -Diccionario completo de 111. Len
gUIl-castellana ... ". . • ••• . . . • . 20,00 

L. A. BARRÉ.-Pequeña enciclopedia practica de cons
tt>nceión. que eompl'ende los tomos siguientes: 

Ptas. 

1.~ ,Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2," :U.e.terieles de construcción (empleo y resistencia) 
3 '"'b· 1 • J.'a ncas en geneu .. _, .... , .•...............• 
1." Carpintería de armar .••••.••.•••.••..••••... 
5." Curpintería de taller. _ .••.••••.••••••••..•••• 
6." Construccier.es metálicas ...••..•.•••..•..... 
'i." Cerrajería, ferretería y obras met:\!lcas accesorias 
8." Pintura, ,idrlería, decoración, empedrados, em-

baldosados, etc ..•.••.•••.•..•••.•.•.•••••• 
9.° Calefacción, fumistería, "entileeión, elumbrado 

y electricidad ••.••.•• ; ••.•••.•....••••.... 
10." Distribución de agua; saneümlento •• ~ •..•••.•• 
11." Cubiertas y sus accesorios .......• , •.•.•.•..•. 
!2." Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 

1,W 
liSO 
1,50 
1,50 
1,SO 
1,50 
1,00 

1,SO 

1,50 
1,60 
1,50 
1,60 

Estas obras se facilitan también á pl'izos de cinco peset!J.s mensuales. 
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Esta Revista facilit'i á sus lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

l.!:a Bandera Profesional gestiona con in::istencia cerea de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Alaestros'el importe del aumento gradual. 

ll:a Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á SUS- suscriptores, cuantas au
torí.zaci:::nes manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Lrlslituto y Escuelas Normales, etc. 

tia. Bandera Profesiona.l se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuan las consultas se hagan. 


